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Resolución DGN N° 59/11 -18 
	

Buenos Aires, 7 6 AB R 2018 
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Dra. Silvina Andrea 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la suscripta presidirá el Acto de Juramento de la 

Costa como Defensora Pública Oficial de Venado 

Tuerto, provincia de Santa Fe, como así también el Acto de Inauguración de 

la sede anteriormente mencionada. Posteriormente realizará el Acto de 

Juramento de la Dra. Claudia Ibañez como Defensora Pública Oficial de San 

Luis, partiendo el día 7 de mayo y regresando el día 9 de mayo del corriente 

año. 

Por lo expuesto, deviene necesario proveer la 

subrogancia legal respectiva. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Art. 

35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

I. DESIGNAR al Dr. Julián Horacio Langevin, 

Defensor General Adjunto, como mi subrogante legal en la Defensoría 

General de la Nación, durante los días 7, 8 y 9 de mayo de 2018, conforme 

los considerandos de la presente. 

II. HACER SABER el contenido de esta resolución 

por correo electrónico a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial y a la Cámara Nacional y/ o 

Federal que corresponda (Res. DGN N° 1512/13), como así también a el/la 

Sr./a Defensor/a que surgen de la present 

Protocolícese, há ase saber y oportunamente 
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